RES. 1279/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0003562, Ent. N° 1112/19)

      VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de mayo de 2016, por la cual se autorizó la cesión del contrato de la Licitación Pública        Nº 07/002/2011, convocada para la Construcción de 20 viviendas y SUM en el Padrón Nº 423.746 de la localidad catastral Montevideo, departamento del Montevideo;

     RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de agosto de 2012, acordó cometer la intervención del gasto que le compete, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente;
                                      2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de noviembre de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa CONSORCIO STH II por un monto total de $ 25.098.020 discriminados de la siguiente manera : obra por $ 20.058.020 IVA incluido, terreno por $ 1.890.000 y un monto de mano de obra imponible de hasta un máximo de $ 3.150.000 ;

                                      3) que por nota de fecha 10 de agosto de 2015, el CONSORCIO STH II comunicó al MVOTMA su voluntad de ceder el contrato de obra a favor del CONSORCIO CONDI ;

                                       4) que por informe técnico de fecha 18 de octubre de 2015, la Administración concluyó que la empresa está en condiciones,- desde el punto de vista arquitectónico, de ser cesionaria del procedimiento licitatorio;

                                       5) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, acordó: que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato de cesión, cometer al Contador Auditor el control de la operación y el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley 18.244 respecto a la empresa cesionaria, por considerar que el procedimiento se ajusta a la previsión del artículo 75 del TOCAF;

                                       6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de mayo  de 2016, se autorizó la cesión del contrato a favor de la empresa CONSORCIO CONDI en las mismas condiciones de la adjudicación original y siempre que cumpla con todos los requerimientos que el artículo 75 del TOCAF impone, la que fue notificada a la empresa con fecha 9 de junio de 2016; 

                                        7) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con el cambio de denominación del CONSORCIO CONDI, el cual pasó a llamarse CONSORCIO CONDI MONTEVIDEO;
                                         8) que CONSORCIO CONDI optó por la suscripción de un nuevo contrato de Consorcio con fecha 13 de setiembre de 2017, manifestarlo hacerlo dado que el Registro de Personas Jurídicas no admitió las modificaciones propuestas, pasando a denominarse CONSORCIO CONDI MONTEVIDEO, lo que fue debidamente publicado;

                                               8.1) con posterioridad, dicho contrato fue modificado, en la cláusula décimo primera, estableciendo que ambas empresas (CONAMI LTDA y NIVELTESS S.A., empresas que constituyeron el “Consorcio CONDI MONTEVIDEO”) responderán solidaria e ilimitadamente por la totalidad de las obligaciones asumidas por el consorcio respecto del procedimiento licitatorio como posteriormente durante la ejecución y vigencia del contrato. Modificación que fue inscripta en el Registro de Personas Jurídicas y publicada en Judicial al Día y en el Diario Oficial el 9 y 10 de enero de 2019 respectivamente;
                                               8.2) que se adjunta certificado notarial de 28 de diciembre de 2018 referente a la modificación de contrato, del que surge que a esa fecha el nuevo consorcio,  no se encuentra inscripto en el RUT de la DGI;

                                          9) que por informe de la Asesoría Técnica, Área Notarial de fecha 25 de febrero de 2019, se indica que, analizada la modificación de consorcio realizada con fecha 22 de noviembre de 2018 por CONSORCIO CONDI MONTEVIDEO, se entiende que la misma cumple con la modificación requerida para efectuar la cesión de contrato que refiere a la ampliación de la solidaridad y responsabilidad, a efectos de proveer mayores garantías a esa Secretaría de estado. Asimismo se informa que se requirió la autorización de DINAVI, la cual fue concedida el 6 de agosto de 2018;
                                          10) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por la cual se modifica la  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de mayo de 2016, tan solo en el sentido que donde dice “CONSORCIO CONDI”, debe decir “CONSORCIO CONDI  MONTEVIDEO” ;

     CONSIDERANDO: 1) que la cesión se ajusta a lo establecido por el A° 75 del TOCAF;
2) que, no obstante, previamente a la suscripción del contrato de cesión y su aceptación, deberá verificarse la inscripción del nuevo Consorcio en el RUT de la DGI; 

     ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la nueva cesión proyectada;

2) Cometer al Contador Auditor la verificación del cumplimiento de lo señalado en el Considerando 2.

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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